
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 RADICADO  2019-00799  
 PROCESO  EJECUTIVO  
 DEMANDANTE  COOPNALSERVIS  
 DEMANDADO  JOSÉ HERNANDO OSPINA BERNAL 
 
 
Toda vez que la entidad COLPENSIONES mediante el correo electrónico informó al 
despacho que había radicado la solicitud enviada el 23 de febrero de 2021 con el 
radicado 2021_2157642, empero no ha dado respuesta formal a dicha solicitud, se 
ordenara requerir a dicho pagador nuevamente, citando el número de radicado para 
que informen en el término de cinco (5) días, porque no ha procedido a dar respuesta 
a la medida de embargo contra el demandado y suministre la información sobre su 
dirección física y electrónica, a fin de proceder a su notificación.  
 
Se le adjuntará copia del citado oficio, además se le advertirá que el no acatamiento 
de la orden acarreará las consecuencias contempladas por la ley frente al desacato 
a órdenes judiciales.  
 
De todas formas, se requiere al apoderado por segunda vez para que realice las 
gestiones tendientes a la notificación del demandando, en tanto el proceso se 
encuentra inactivo por suficiente tiempo.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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